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26. Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, sobre incompatibili-
dades de Ministros, Embajadores, Subsecretarios, Direc-
tores Generales y asimilados («BOE», núm. 149, de 29 de
mayo de 1955).

El principio de incompatibilidad
de ciertos cargos que llevan anejas
destacadas funciones públicas de re-
presentación o autoridad con cuales-
quiera otros de la Administración y
aun con actividades directivas, repre-
sentativas o gestoras, en aquellas Em-
presas y Sociedades en que acusa su
presencia el interés público, figura de
antiguo incorporado al ordenamiento
positivo español, y de él se hace apli-
cación en distintas disposiciones. Sir-
van de no lejano ejemplo a este res-
pecto la Ley de 25 de noviembre de
1944 (R. 1610 y Diccionario 4391),
que establece las incompatibilidades
de los Consejeros de Estado, y la de
Régimen Local, de 16 de diciembre
de 1950 (R. 1951, 744 y Diccionario
1917 y 6827), por lo que se refiere a
las de los Gobernadores civiles, Al-
caldes, Diputados provinciales y
Concejales, entre otras varias disposi-
ciones más que podrían aducirse en
prueba de la preocupación del Go-
bierno de velar por la escrupulosa
prestación de funciones de los servi-
dores del Estado, cualesquiera que
sean su clase y categoría, en garantía
de los supremos intereses de la Na-
ción y de la confianza que deben ins-
pirar aquéllos, como de hecho viene
satisfatoriamente ocurriendo.

No han faltado otras disposiciones
de fecha anterior a las indicadas,
como las contenidas en el Decreto-ley
de 24 de diciembre de 1928, especí-
ficamente referidas a las incompatibi-
lidades de los Ministros, Subsecreta-
rios, Directores generales y otros al-
tos cargos, y de los asimilados a ello,
que se considera preciso puntualizar,

definir y ampliar, tanto en razón a las
personas afectadas como a sus fun-
ciones o actividades, en vista de la
complejidad, extensión funcional y
responsabilidad inherentes a sus ele-
vados cargos.

En su virtud, previa deliberación
del Consejo de Ministros y en uso de
la facultad conferida por el artícu-
lo 13 de la Ley constitutiva de las
Cortes, dispongo:

Artículo 1."

Los cargos de Ministro, Embaja-
dor en activo, Subsecretario, Direc-
tor general y asimilados a ellos, en la
Administración del Estado, en la del
Movimiento y en los Organismos au-
tónomos, son incompatibles:

A) Con todo otro cargo retribui-
do que, no siendo inherente a las fun-
ciones propias de la competencia que
legalmente les corresponde, figure al
servicio o en los Presupuestos de la
Administración del Estado, del Mo-
vimiento o de los Organismos autó-
nomos de ella dependientes, y con los
de la Administración Local, bien sean
éstos gratuitos o retribuidos, salvo, en
cualquier caso, los de carácter docen-
te. Sin embargo, el Ministro, Subse-
cretario y Directores generales del
Ministerio de Educación Nacional no
podrán dedicarse a funciones de en-
señanza.

B) Con el desempeño de cargos
de todo orden en Empresas o Socie-
dades concesionarias, contratistas,
arrendatarias o administradoras de
monopolios, obras o servicios públi-
cos del Estado, de la Provincia o del
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Municipio, cualquiera que sea la con-
figuración jurídica de aquéllas.

Queda exceptuado el supuesto de
que actúen en ellas por delegación o
designación gubernativa y en repre-
sentación del Estado o de los intere-
ses generales.

C) Con el ejercicio activo de car-
gos que lleven anejas funciones de di-
rección, representación o asesora-
miento en toda clase de Compañías,
Sociedades mercantiles y civiles y
Consorcios de fin lucrativo, aunque
unas y otras no realicen fines o servi-
cios públicos, ni tengan relaciones
contractuales con la Administración
del Estado, la Provincia o el Munici-
pio, excepción hecha del supuesto
previsto en el último punto del apar-
tado B) de este artículo.

D) Con el ejercicio de la Aboga-
cía en todo caso, y con el profesional
a que por razón de sus títulos o ap-
titudes pudieran dedicarse, siempre
que su práctica exija una asiduidad
en perjuicio del servicio público.

E) Con la gestión, defensa, direc-
ción o asesoramiento de asuntos par-
ticulares, cuando por la índole de las
operaciones o de los asuntos compe-
ta a la Administración pública resol-
verlos o quede implicada en ellos la
realización de algún fin o servicio
público.

Artículo 2."
Los que sirvan los cargos señala-

dos en el párrafo primero del artícu-
lo anterior, vienen, además, obligados
a inhibirse del conocimiento de los
asuntos en cuyo despacho hubieran
intervenido o que interesen a Empre-
sas o Sociedades en cuya dirección,
asesoramiento o administración hu-
biesen tenido alguna parte, ellos o
persona de su familia, dentro del se-
gundo grado civil.

Artículo 3."
La incompatibilidad declarada en

el apartado A) del artículo primero
determinará, cuando proceda, el pase

a la situación de excedencia especial
prevista en el artículo séptimo de la
Ley de 15 de julio de 1954 (R. 1083),
sobre situaciones de los funcionarios
públicos.

La del apartado B) del mismo ar-
tículo implica:

1." La suspensión en el ejercicio
de los cargos prevenidos en el mis-
mo, de estar desempeñándolos; y

2." La prohibición de obtenerlos
mientras se ejerzan los que son causa
de la incompatibilidad, y durante dos
años después de su cese, salvo cuan-
do fueren designados para los mis-
mos por delegación o designación gu-
bernativa y en representación del Es-
tado o de los intereses generales, o
cuando los estuviesen ejerciendo y
hubieren cesado por razón de la in-
compatabilidad.

Los afectados por el apartado C)
del artículo indicado suspenderán
también toda actuación o actividad
propia de los cargos comprendidos
en el mismo, por todo tiempo que sir-
van los que den causa a la imcompa-
tibilidad, durante cuyo término de
servicio tampoco podrán obtener
nuevos cargos de los comprendidos
en el expresado apartado C), si bien
al cesar en aquéllos podrán reinte-
grarse al ejercicio de éstos, sin restric-
ción alguna de plazo.

Los que lo fueren por la del apar-
tado D), deberán obtenerse o cesar
igualmente en el ejercicio profesional
activo, mientras sirvan el cargo polí-
tico o de confianza comprendido en
el párrafo primero del artículo pri-
mero.

Los que hubieren sido Presidente
del Consejo de Ministros o Ministro
de Justicia no podrán abogar ante los
Tribunales hasta dos años después
del cese.

Artículo 4."
Las escrituras de constitución de

Sociedades no podrán ser inscritas en
el Registro Mercantil, a partir de la
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fecha de la publicación de esta dispo-
sición, si en las mismas no se consig-
na de modo expreso la prohibición
de ocupar cargos en ellas o, en su
caso, de ejercerlos, a personas decla-
radas incompatibles, en la medida y
condiciones que quedan fijadas en
este Decreto-ley.

Artículo 5."

Las Empresas o Sociedades que to-
men parte en concursos o subastas o
hayan de encargarse por gestión di-
recta de cualquier servicio público,
deberán acreditar, mediante la opor-
tuna certificación expedida por su
Director gerente o Consejero delega-
do, que no forman parte de los Or-
ganismos antes mencionados ninguna
de las personas a que se refiere esta
disposición o que, en su caso, han ce-
sado temporalmente en las funciones
propias de su cargo, desechándose
aquellas proposiciones que no acom-
pañen dicha certificación, junto con
los documentos requeridos en cada
caso.

Artículo 6."

Las Empresas o Sociedades conce-
sionarias, contratistas, arrendatarias o
administradoras de monopolios,
obras o servicios públicos del Estado,
de la Provincia o del Municipio, a las
que se refiere el apartado B) del ar-
tículo primero, remitirán a la Presi-

dencia del Gobierno relación nomi-
nal jurada de sus empleados y direc-
tivos de toda clase y categoría, así
como de sus Consejeros y Abogados
asesores. También comunicarán a la
Presidencia del Gobierno las altas y
bajas que vayan ocurriendo en el per-
sonal comprendido en aquellas re-
laciones.

Artículo 7."

La Intervención General de la Ad-
ministración del Estado no autoriza-
rá las nóminas en que se infrinja al-
guno de los preceptos de este De-
creto-ley.

Artículo 8."

Las dudas y consultas que se pro-
duzcan con motivo de la aplicación
de este Decreto-ley serán resueltas
por la Presidencia del Gobierno, a la
que se autoriza para dictar las dispo-
siciones necesarias a la recta ejecu-
ción del mismo, y para recabar de las
Dependencias de la Administración
del Estado, del Movimiento y de los
Organismos autónomos, los datos y
antecedentes que considere precisos
para su mejor cumplimiento.

Artículo 9."

Quedan derogadas cuantas dispo-
siciones se opongan a lo preceptuado
en este Decreto-ley, del que se dará
cuenta inmediata a las Cortes.
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